
El Sistema 
Interamericano de 
Derechos Humanos
Un sistema regional de protección de derechos humanos que 
complementa y refuerza las garantías internas de los Estados, 
reconociendo a las personas como sujetos plenos del Derecho 
Internacional dentro del marco institucional de la OEA.



INTRODUCCIÓN

¿Qué es el Sistema Interamericano?

Marco Regional de Protección

El Sistema Interamericano constituye el mecanismo 
regional más importante de las Américas para la defensa y 
promoción de los derechos humanos. Opera bajo el 
paraguas de la OEA y ha desarrollado una jurisprudencia 
única adaptada a la realidad latinoamericana.

Su función no es reemplazar, sino complementar la 
protección que cada Estado debe garantizar internamente, 
actuando como una instancia subsidiaria cuando los 
recursos nacionales resultan insuficientes.

Personas como Sujetos de Derecho

Una característica distintiva del sistema es el 
reconocimiento de individuos, grupos y organizaciones 
como sujetos activos del Derecho Internacional, con 
capacidad para presentar peticiones y acceder 
directamente a instancias internacionales.

Este enfoque rompe con la tradición que limitaba el 
Derecho Internacional a las relaciones entre Estados, 
colocando a la persona humana en el centro del sistema 
jurídico regional.



HISTORIA

Origen Histórico del Sistema

1

1948: La Declaración 
Americana

La Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre marca el inicio, 

siendo el primer instrumento internacional 
de derechos humanos, adoptado meses 

antes de la Declaración Universal.

2

Décadas 60-70: Contexto de 
Crisis

El sistema surge como respuesta urgente 
ante las dictaduras militares y conflictos 

armados que generaron violaciones 
sistemáticas y masivas de derechos 
humanos en toda América Latina.

3

1969: Convención Americana

Se adopta el Pacto de San José, 
estableciendo el marco jurídico vinculante y 

creando la Corte Interamericana como 
órgano jurisdiccional del sistema.

4

Consolidación Democrática

Con el retorno a la democracia en los años 
80 y 90, el sistema se consolida como 

garante de la justicia transicional y la no 
repetición de atrocidades.



MARCO NORMATIVO

Fundamento Normativo Principal

Convención Americana (1969)

Conocida como el Pacto de San José, constituye el 
tratado fundamental del sistema. Establece los derechos 
protegidos, los órganos de supervisión y los mecanismos 
de protección.

Entrada en vigor: 1978

25 Estados Parte actualmente

Catálogo robusto de derechos

Protocolos Adicionales

Amplían el espectro de protección del sistema 
interamericano:

Protocolo de San Salvador: derechos económicos, 
sociales y culturales

Protocolo sobre Abolición de la Pena de Muerte

Convención de Belém do Pará: violencia contra la 
mujer

Jurisprudencia Vinculante

Las sentencias de la Corte Interamericana constituyen 
fuente obligatoria de derecho, generando precedentes 
que orientan la interpretación de los derechos humanos 
en toda la región.

Principio Pro Persona

Eje interpretativo que obliga a aplicar siempre la norma 
más favorable para la protección de los derechos 
humanos, ampliando su alcance progresivamente.



INSTITUCIONES

Estructura Institucional del Sistema

1

Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

Órgano autónomo de la OEA con sede en 
Washington D.C. Recibe peticiones 
individuales, realiza visitas in loco, emite 
informes sobre la situación de derechos 
humanos en los Estados y somete casos ante 
la Corte.

2

Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

Tribunal internacional con sede en San José, 
Costa Rica. Ejerce función jurisdiccional 
emitiendo sentencias vinculantes, resuelve 
casos contenciosos y emite opiniones 
consultivas sobre interpretación de la 
Convención.

Autonomía e Independencia: Ambos órganos 
funcionan de manera autónoma respecto a los 
Estados y ejercen funciones diferenciadas pero 
complementarias en el sistema de protección.



PRINCIPIOS

Principios Rectores del Sistema

Subsidiariedad

El sistema interamericano actúa cuando los mecanismos 
internos de protección resultan insuficientes o ineficaces. Los 
Estados tienen la responsabilidad primaria de garantizar los 
derechos humanos, y solo cuando fallan interviene la 
instancia internacional.

Complementariedad

La protección internacional no sustituye sino que 
complementa y refuerza la protección nacional. Ambos 
niveles deben trabajar en armonía para garantizar la 
efectividad de los derechos humanos en el continente.

Buena Fe Internacional

Los Estados Parte deben cumplir sus obligaciones 
internacionales de manera honesta y leal, adoptando 
medidas efectivas para implementar las decisiones del 
sistema, sin invocar el derecho interno como excusa para 
incumplir.

Efectividad y Tutela Judicial

No basta el reconocimiento formal de derechos; debe 
garantizarse su protección efectiva mediante recursos 
judiciales accesibles, adecuados y eficaces. La tutela judicial 
efectiva es la columna vertebral del sistema.



ACTORES

Sujetos que Interactúan 
en el Sistema

Estados Parte

Principales obligados por la Convención Americana. Deben respetar 
y garantizar los derechos, adoptar medidas legislativas necesarias, 
y cumplir con las decisiones de los órganos del sistema.

Personas, Grupos y ONG

Tienen legitimación activa para presentar peticiones ante la 
Comisión. Las organizaciones de la sociedad civil desempeñan un 
rol crucial en la documentación de violaciones y representación de 
víctimas.

Órganos del Sistema

La Comisión y la Corte actúan como garantes imparciales, 
procesando peticiones, investigando violaciones, emitiendo 
recomendaciones y dictando sentencias vinculantes para los 
Estados.

Defensores y Representantes

Abogados especializados en litigio internacional, defensores 
públicos interamericanos y académicos que asisten a las víctimas 
en el acceso a la justicia regional.



CATÁLOGO DE DERECHOS

Derechos Protegidos por el Sistema

Derechos Civiles y 
Políticos

Derecho a la vida

Integridad personal

Libertad personal

Garantías judiciales

Libertad de expresión

Participación política

Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y 
Ambientales

Trabajo y condiciones justas

Seguridad social

Salud y educación

Medio ambiente sano

Protección de la familia

Derechos Colectivos y de 
Grupos Vulnerables

Pueblos indígenas

Niños, niñas y adolescentes

Mujeres

Personas LGBTI+

Migrantes y refugiados

Personas con discapacidad

El sistema ha desarrollado una interpretación progresiva y dinámica de estos derechos, adaptándose a los desafíos 
contemporáneos y ampliando constantemente el alcance de la protección regional.



IMPACTO NACIONAL

Impacto del Sistema en el Derecho Interno

01

Control de Convencionalidad

Deber de los jueces nacionales de verificar que las normas 
internas sean compatibles con la Convención Americana y la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana.

02

Reformas Legales y Constitucionales

Las sentencias interamericanas han impulsado cambios 
legislativos profundos: eliminación de figuras penales, reformas 
procesales, y modificaciones constitucionales en diversos países.

03

Estándares Obligatorios

Los jueces nacionales deben aplicar los estándares desarrollados 
por el sistema interamericano como parámetros mínimos de 
protección de derechos humanos.

04

Reparaciones Estructurales

La Corte ordena medidas que van más allá del caso concreto: 
reformas institucionales, programas de capacitación, cambios 
normativos y políticas públicas para prevenir violaciones futuras.



COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

Relación entre Comisión y Corte

Comisión como Filtro Inicial

La Comisión recibe todas las peticiones individuales, 
evalúa su admisibilidad, investiga los hechos, busca 
soluciones amistosas y emite informes de fondo. Actúa 
como primera instancia del sistema.

Sometimiento a la Corte

Si el Estado no cumple las recomendaciones del informe 
de fondo, la Comisión puede someter el caso ante la 
Corte Interamericana, actuando como parte procesal 
durante el litigio.

Función Jurisdiccional de la Corte

La Corte ejerce función judicial plena: analiza pruebas, 
celebra audiencias públicas, determina responsabilidad 
internacional y dicta sentencias definitivas e inapelables 
que obligan al Estado.

Coordinación para Protección 
Progresiva

Ambos órganos trabajan de manera coordinada pero 
independiente, generando un sistema de doble instancia 
que permite una protección gradual y efectiva de los 
derechos humanos.

Dato clave: La víctima o sus representantes también pueden presentar argumentos directamente ante la Corte una 
vez admitido el caso, garantizando su participación activa en el proceso.



REFLEXIÓN FINAL

Importancia Actual del Sistema 
Interamericano

Acceso a Justicia 
Internacional

Abre las puertas de la justicia cuando 
los tribunales nacionales son 
inaccesibles, parciales o ineficaces, 
garantizando que las víctimas no 
queden en la indefensión absoluta.

Protección en Contextos 
de Crisis

Resulta esencial en situaciones de 
debilidad o captura institucional, donde 
los poderes del Estado no pueden o no 
quieren garantizar derechos 
fundamentales.

Desarrollo Jurisprudencial 
Regional

Ha creado un corpus jurídico único 
adaptado a la realidad latinoamericana, 
abordando problemáticas específicas 
de la región con estándares de 
vanguardia.

La Dignidad Humana como Eje Central

El Sistema Interamericano coloca la dignidad de la persona humana en el centro de su actuación, recordando que los 
derechos humanos no son concesiones estatales sino atributos inherentes a todo ser humano que ningún gobierno puede 
legítimamente violar.


